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INFORMACIÓN

NORMATIVA Ordenanza  Municipal número 1. Artículo 40.

Información clave
Solo para Titulares de Tarjeta de estacionamiento para Transporte de 
Personas con Movilidad Reducida (TPMR)

Estacionamiento

En ZONAS SEÑALIZADAS para su uso exclusivo con la tarjeta (TPMR)
Tiempo que establezca la señalización.
PLANO: https://benidorm.org/es/ayuntamiento/concejalias/movilidad-
y-trafico/movilidad-reducida

CARGA Y DESCARGA
Máximo 30 minutos.

ZONA AZUL (ORA 
Benidorm)

Estacionamiento GRATUITO solicitando TIQUET en el parquímetro.
Máximo 2 horas.
Colocar tiquet junto a la tarjeta TPMR de forma claramente visible.

ZONA BAJAS 
EMISIONES

(ZBE BENIDORM)

Si está EMPADRONADO/A y paga IMPUESTO CIRCULACIÓN VEHÍCULO en 
Benidorm:  no es necesario que solicite permiso.
Si no está EMPADRONADO/A: 

1.  Darse de ALTA en la página web de ZBE BENIDORM: 
https://zbe.benidorm.org/inicio

2.  Solicitar PERMISO para TPMR (tarjeta estacionamiento personas con 
movilidad reducida)

3.  Adjuntar copia de la tarjeta TPMR por las dos caras (JPG).
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